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Comision de Regulacion
de Energia y Gas





Bogotá, D.C., 26 de agosto de 2005

CIRCULAR No. 011
PARA: 
EMPRESAS DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL, USUARIOS Y TERCEROS INTERESADOS.

DE: 

DIRECCIÓN EJECUTIVA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS –CREG-.

ASUNTO: 
PROPUESTA DE REGLAMENTO DE GARANTÍAS REALIZADA POR EL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA DE INTERCAMBIOS COMERCIALES –ASIC-.
En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Resolución CREG-079 de 2005, el ASIC remitió a esta Comisión la propuesta de reglamento de garantías anexa a la presente circular.

La Dirección Ejecutiva somete a consideración de los agentes, usuarios y terceros interesados dicho documento y recibirá comentarios sobre el mismo hasta el día nueve (9) de septiembre de 2005.  
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Cordialmente, 

RICARDO RAMÍREZ CARRERO
Director Ejecutivo
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